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ES DEBER NUESTRO 

Con extrañeza hemos llega
do á ~aber que el H. Ministro 
de Hacienda. se queja amarga
mente, en una nota oficial, de 
que la provincia de Loja es la 
únlca que no ha contribuido 
con numerario metálico para 
los preparativos de defensa en 
la proxima pasada emergen
cia con nue~ra. vecina del Sur. 
Esa nota, ó digamo¡;¡ quejat 
hase publicado en el " Diario 
oficial'\ y propios y ext.rafios 
crearan talv~z al acreditado ór
gano de gobierno, dejando muy 
mal parado al patriotismo y 
culturo de esta provincia. 

Popula.r 

Nosotros que conocemos de 
cerca la historia d•:~ ~ asun· 
to, vamv::~ á narrarlo, n ) sin ma.
nife:-1tar antes que Loja. tiene 
da.Jag muchas y rBpatida.H prue
ba~ de acendrado y verdadero 
patriotismo y que ma.l puede 
calificu.rse de antipatriótico al 
pue_blo que en 1882 contribuyó 
con la no deRpreci "b le su ·na 
de 30,000 Suet·es mas ·1ue me· 
nos pa1a detTocar la dictadu· 
ra de Veintemilla y que no re· 
clamó cuando dió'ie cuenta <i la. 
Convención de que eran sólo 
2,000 ~ucr~ los con que había 
contribuido. No pu~de ser an· 
tipatriótico el pueblo que, aban· 
donado de toda. autoridad, y 
encabezona.do só] o por un hijo 
suyo, t•esístió y casi destruyó 
á la cuadrilla montonera de 
1886. 

No puede ser antipatriótico 
el pueblo que muchas veces 
ha. soportado resignado lo ve
jámenes é injuriag que se le 
irrogaban por ingrat~s como 
desnaturalizadcs h~jo-; suyos; 
el pueblo que ha sabido ser 
noble cuaudo víctima, modesto 
Cllando libre, si lenciu"lO cuando 
la. heroicidad de SUi acciones 
le da.ban casi un derecho pat';).. 
levantar muy alto :;.u pa.táóti· 
ca voz; el pueblo que enjuga 
con altivez y dignid:td la.i hí.
grimas que le hacen den·am:1.r 
Jos oscuros horizontes de ::m 
porvenir polit.ico que no presen
tan ni lejana eRperanz \ de ser 
despejado~ por el emp~je de la 
mejora y rehabilitación. Si ca· 
lla y sufee e; porque ha de
sespera<b ya de ser atendido 
algún dia. en la~ altas esfera:i 
del Puder¡ y pot·que ju?<ga co
mo un mal mayor y {le agt-a
va.ntes conc>ecuencias basar en 
las vici<ritudes de r vuelta.-.. in
toriores, la obra de su. ruej )· 
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mmiento social y político. 
El r. Ministro de Hacienda 

ignora sin duda los pormeno· 
res del a~unto que deseamos 
sean conocidos de todos y que 
son los siguientes: 

Re ·.ibida tarde. tardísimo la. 
not1ci<t del ultraje á nuestro 
pabellón, deber era de nues
tra." autoridades convocar al 
pueblo para, al mismo tiempo 
que He le hacia. conocer de un 
modo cabal todo lo ocurridor 
~e exitase su patriotismo har· 
to necesario en circunstancias 
de la )aya. ¿Qué se hizo? Se 
guardó absoluto silencio y. se 
conservó el pueblo en medio 
de conjeturas y ansiedades. Fué 
entonces qne varios ciudadanos 
amantes del buen nombre de 
su patria se reunieron y forma
ron una Junta Patriótica con el 
fin único de rodear al Gobi{n·· 
bo y trabajar por fon1entar el 
sentimiento patrio en defensa 
de Jos irrefutables derechos q, 
asist{an (como hasta hoy asis
ten ) al Ecuador en el conflic· 
to suscitado. Uno de los pri· 
meros pa .. .;os de la Junta Pa
trió tica fué el de la organiza
ción de lo$ batallone de guar
dias nacionales j luego la sus
cripción pecuniaria voluntaria 
para el caso de verdadero con· 
flicto. 

Iniciado este trabajo por 
cuenta propia de la Junta Pa
triótica se tocó con el podero· 

.so é insubsanable inconvenien
te de la falta absoluta de me
tálico circula 'lte que, podemos 
decir uo lo hay en ·esta pru.· 
vincia hasta para lo m:\.s e:sen ... 
cial¡ y de ahí el que, en me
dio del entusiasmo y decisión 
natural .en un ecuatcriano eu 
esas ·ireWlstancias, s · lanzó 
por varios ciudadanos la idea 
de concurir con lo único que 



tenía en· efectivo la provineia, 
gán~do; ~~~~~o. pat~ el . eiec
to mu.Y. en_ cuenta _qué eL go
~~erno, en .' caso de guerra, har 
brfa necesitado comprarlo, y 
trasportarlo quizá al cuartel 
general,' que creíamos sería Lo
ja; · y salta :á la vista que el 
contingente ofrecido, siendo va
liosq como lo era, . tenía la. 
ventaja de haUarae en el sitio 
niismo en que se lo · n'ccesita
ba. . Se ofredó pues vn . con· 

· si9.era.ble número de. ganado 
. : 'suficiente para mantener una 

trC\pa de diez mil hombres du· 
rantc ~éis meses, siendo con
ilic~f'm . eipresa que. la oferta e· 
ra para el caso de gueiTa. Pa ~ 
·só ·el . conflieto,. se han ¡·esta-

. blecido la tela.ciones entre las 
'dos Repúblicas hern1anas y va
c~a , c.esó también de hecho 

·la oferta, sin cjri 'esto; ea mo-. ~ . . ' tivo aparente .stqwera P.ara que 
el H . Ministro de Haciendn. 
califiqne de ántipatri6 ieo el 
proeedünientó de Loja¡ ' pues 
que . q"Qeda·. di ch. o y~ , e l ha 
sido el p01te de. Loja en otras 
épocas en qlie ha · ténido di
n~ro.- ¿Por qué exijir lo . que 
nq hay? ~n , t882 circulaba .lJ)
moneda boliviana .( chauolia) y 
podiase en un 1nomento dado 
rennir de · diez ·á lVeinte mil 
SuCl'CS. . Hoy 'no se. réunen e'n 
~oja. cinco . l,Ilil :. p~sos ·y para 
reunÍl~9~ menester. seria vaci~ 
completamente las . más reple~ 
tas bolsas. .. · 1". ~ 

I esto no obstante, no es 
despreciable la suma . que en 
metálico hase' remitido, recoji
da en suscripciones partiaul&.· 
res, pu~s que - creemos pasan 
de dos . @l sucres los e!lviados 
de esta pro~cia. entre todo lQ 
con que han contribuido Muni
cipalidades, Colegios. emplea
dos y varias personas. 

Dejamos narrados los · he· 
chos y en .. su. puest.o la . ~onra 
. de la proVInma como ~t·a nues
tro deber. 

... SCGOOC 

. LIGERAS I~OIÚÁCIONE~. 

• Hoy que el establecimiento de la.s 
fena.t:~ qaincenales, tiene necesariamen
te que aumentar en progresión ind~
ndída el número de- productores y 

consumidMrs 1·n nuestra plttza; y hoy 
que tra~mn'l jttstamente de rodear 
á. los forftstt~ros oncurrentes de to
do género de gara.nt\as y comodida
des para atraerlos á nuestro contor
no, se hace necesario presentar á. 
nuestro I. Conct Jo cantonal y auto
ridades de Polir.ta dos ligeras indi
caciones relntiva · á otros tantos a.hu
s s que e hnn tolerado y tol rtm 
entre nosotros como moneda de bue
na ley. Esto!'! abusos no sOlo se a
eercan~ sino que, podémos decir lla
namente, constituyen un verdadero 
fraude; y en tal caso, deber es dn la. 
Policía, como del CX,misa.rio cantonal, 
extinguirlo completamente y sin con
temporización alguun, empleando en 
su persecución todo el rigor de 1a 
Jei, si se hace necesario. 

' Nos réferímos rí lo . ., almude.s de 
vender granos y al· acuartillado de las 
pl~tcems. 

Respecto de los primeros, no sa
bemos desdf' que época ú oca.siou se 
lia introducido esta especie dé medi
da entre nosotros, pues qtre ell:1. •dí
fiere completamente de las arrobas y 
ruá:s equivalencias adoptadas para. el 
pe o,. de · la materia hrup,. Pero •'S 
el hecho, ·· quP., la mayor parte de los 
productores y propiet:trios, han a.do-p
ta.do el almud como la unidad de me
did:l general, para lit v~nta •lle' toda. 
especie de granos y productos· fectt
losos, t'omo ptlpa, zanahoria &. Si 
bien era. esta una medida arbitraria 
t distirlta de lns demás clases de'pe
;/o reconocida~ por n estta. ·Iegi la
cion y economirt,• podemos decir, no 
se halla radicado el abuso en su a
dopción para. la. venta, no obstante, 
ser contraria á la ley y la. costumbre 
reconocida, sino en ·la falta de uni~ 
fermida.d entre todos 'los vendedo
res. · 
• •Efectivamente,· el · almud, que con 
relación al precio 'y materia. 'de con
sumo, debe content>r por· lo menos 
de · 35 á 4Q lib. del artículo venclido, 
Tíl.ría sensiblemente entre los distin"' 
tos propietarios¡ fluctuando entre 40, 
35, 30, 20 y 1asta 18 lib. con la 
especialidad ~e conservarse la uni
formidad en el precio. Sucede _J)OX: 
ej. que un art)culn de prima ne'cesi· 
dad, es vendido simultáneamente en 
uñ mismo V ·o· tenido valor en el 
mercado me.nor ó de plu.za. y entre 
}oS productoreS por n1ay<>r, DO nbs.: 
tante (y está aquí el fraude) 'no exi .... 
tir uniformidad tm la. capacidad de 
medida. ó en él número a l lil>ra 
componentes del almud. Supong:wnos 
que éste en. de 40 lib. en el pro
ductor A., de ao en el B., de 21 en 
el e y de 18 en el mercado de re· 
venta.. Cómo se cotizaría el pn:cio ? 
Si a.tendiérl\mos á la ley y 'la justi
cia y no se tuvieru una con ·iencia de 
caucho fácil de ser adaptada :\ las 
diversas emergencias de la vida: cla
ro es que para rt>gulu.t· e-l precio, to
maríamos en cu11nta. la. alza. o bt~ja 
del artículo y 1 ta.nto del mísruo 
articulo que se ofrece en veat..'\. 

· Cobra justamente el ¡u·otluctor 101-! 
gastos de titl prodnccii'JDJ er ·capÚ..11 
empleado, el tiettipu décuffido e-tc. 

·Regula ~ntonces por e ta l~l(rte el 
precio 6 valor· que fijarA al articuw 
producido. Suceden á estas tonside· 
racionel< de carácter absoluto, ·QtrM 
de bondad relativa podemos decir, 
en atención 1\ la abundancia ó · e ca.. 
sez del artlculo y á su estimncion aé
tua.l. Fija pues en valor. I este--va
lor estru-á toda.vta sujeto á un aumento 
indefinjdo ( Otaro que. n~; ·y sin era-

. bargo no otra co a sucede con- la 
fu]ta de uniformidad en la medida ael 
altmld. 

Cada propietario ó productor, se
gún . u conciencia. y arohi6ón, formu
la. á su antojo y arbitrio el 'almud 
que más le cuadré, allá quede" 6 ño 
el prójimo petjui:licado 'eri til.nfu~ no 
d.e preciahles pn.ra un boinbre de né
gocios puros. El que eh algo estima 
su honradez y buena tilma, el que 
no se forja ilusiones con mentido.s 
pretextoey y ve muy elato que quien 
roba está. obligado A r~stitnir y que 
c:omete verdadero- fraude aquel qtÍe 
disminuye el tanto de una medida. 
sin :un in orar su v~lorf 1 ese, regula su 
almud religiosamente, coinpadecien
d.olo siquiera ae· Ull modo aproxima
do entre el tantó at-1 'ir~tulo 'vend.i'
do y <>1 ralor que: pbr 1él sé cól>nl. 
¿ Será. justo que u.n· índivid~o cabre 
un subido precio por 18 lib. de un 
articulo, otro pida el mismo por 20J 
otro por 30 y llSÍ sucesivamenf~? De 
ninguna manera. o tiismiritiye el pre
cio del· n.r~icülo en yroporci6n del 
ntimero de lib .. qoe- fotma.d Jog ai~
tintos almudes; o si se r-Dtien~ 
u.n sosténido precio 1 debe iguálniente 
conser arse firme el tanto de lib •. que 
comp'onen el almud. · · · · · 

.Figúrese el pbfiitivo p@ljmcib que 
soporta precisamentf.\ la. cl:ise ··máS 
desva.Iiaa de. la JJocieaa.a. General
mente los artículos ó produ~tos que 
se venden po~ a.lmu4es, son los ·de' né~ 
c~si<la.d pnmera.; aquellos que (orman 
-~~ cuotidiano alimened ~él iufe iz pro
letario, de- ~á pobre lh1~rfana, de 1a 
miserable .VIuda: •supóngll:se .• el n~
ro de lib. quitadas á estos desgra
ciados en cada almud que se les ven
de; considérese 

1{¡tre para esta. e nse 
tilen · t'erosa. y .desva.Jida. e a cantid:iSI 
que se les arrebata representa nada. 
menos· que <>tros din~ 11148 de alimeií
to gue 'hubieran · tet1idt\ sin segundoá 
gasto . y se caerá entonces el) la cuen • 
ta. de cuán . horrible y latente es el 
ftaud~ que se comete en los pocos 
centavos- que constituyen el trabaj? 
diario del infeliz pueblo. 

1 lo que es peor ~ roba ~in ~e·
clamo, sin castigo v.l!:?'lno. 'Han ex1s: 
tidu lagartos de productores que han 
rehn]ado· su almud l 16 lib., man
teniendQ á la pnr el mismo precio que 
otros protluctorPs que dab<l.O al suyo 
la. capacidad de 35 ó 40 lib. Como 
se ve la difer<n1da entre unos y otrn, 
avanzn.ba nad:t menos que ¡\ la mit:ui 
y at\n poco mfui •n cada almud; y e} 



infeliz comprador tan claramente ex
plotado, no pod1& siquiera reclamar 
de el t fraude cometido, puef!to que 
llO siendo la medida uniformada por 
Jey tti disposicion alguna! se escuda
ba perfectamente con esta e~cepción el 
vendedor. 

He aquí porque, 'creemos df' nues-
'tro sagrado deber, constituirnGS en 
:voceros y representantes de lo~ inte 
reses del misero pueblo tal) oprimido 
y explotado, pídiendo, como pedimos, 
al. Itre. Cuerpo Concejil y á la.s a.ti
torldades de Policfa, ordellen ~o lo 
~sucesivo b uniformidad en la unidad 
de medida adoptada con el nombre 
de almud. . Con preYi'> examen del 
pree~o neto de los art\culos que se 
venden en esta arbitraria medida, 
'mám!ese hacer un a.lrrwd de policfa 
.que guarde la rela.ción economir:L que 
debe existir entre la. cantidad de a es
pecie vendilh1. y el vi\lor que "'ignifi
que tal cantidad: y una Yt'Z formada. 
esta unidad, obliguese severamente a 
los' productores por mayor y menor 
i que uniformen sus almudes con el 
de Policfa. grabándose en cada uno 

,p¡u-a may'lres garantías ,el sello de
~sta, au~oridad. esta suerte el 
c.ompra.dor, .sabe ya s_i se le vend~ ó 
no en el legitimo almud, y en caso 
negativo podra reclAmu á la tez que 
el resat'címiento de los perjuicios irro
gados, el castigo de un c;:ulpable e11 
tan rastreros fraudes. Algunos de 
esos honrados propietarios que no 
quieren dejar manchada su honra. por 
un puñado menos de fáciles especies, 
nos han manifestado su buena volun
tad á este respecto, y creemos segu
,amente que serán bien pocos los que 
se opongan á e:st& salvadora medi
da. 

Por lo dema.s, tanto el 1. Municí
pio como el personal de Polida, se 
hallan en el imperioso deber de po
ner coto á tan pernicioso abuso que 
n. en .da.fl;o irrefutable del pueblo en 
general. . 

Respecto del acuartillado, sería 
inútil detenemos en manifestar esta 
otra esp~cie de robo apenas disfra.. 
za.do con ~~ carácter de una forzada 
venta. Mucho se ha dicho sobre el 
particula.r hasta desde 1& cátedra sa
grada; odioso manejo se halla con
denado por terminantes ordenanzas 
de las autoridades eclesiástica. y ci
vil, y si todav.ía. impera en nuestra~ 
plazas de abasto, se debe digamos 
francamente, á h inercia y descuido 
de la. Policía.. 

Bien sabido ea que esta autoridad 
apenas si se deja. ver por las plazas 
y mercados, y por tanto, impune el 
abuso é. cada paso toma proporcio
ne! rayanas en rapiña. publica. Ex
tienda su accion la Polieía á. las pul
peras y mercados por menor, casti
gue severamente sin perniciosas con
temporizaciones el abuso; y A vuelta 
de poco tiempo, tendremos desterra
do de nuestros mercados ese maldi
to acuartillado, ingeniosa careta con 
q11e ae pretende encubrir el hurto y 

la más despreciable rater\a. El c~s
tigo sin misericordia, es quizás l 1 
\'ln1co remedio para gentes que no 
despiert.a.n á los sentimientos de ho
nor y huena fé. 

Esta:-~ dos indicaciones que dejamos 
hechas, hoy que las ferias multiplica
rán las ventas en demanda de mayor 
ndmero de a.rtieulos, son de palpa
ble importancia en las peqneñas tran
sacciones mercantiles. Los abusos 
mencionados, tienen tan trascendsn· 
tales consecuencia,s que, al andar del 
tiempo, pueden muy bien convertirse 
en positivo obstáculo para el defini
tivo establecimiento de las ferias, si 
nuestras autoridades respectina no s.e 
encargan de removerlos prontamente. 
Retlexionese un pocQ en el asunto 1 
se verá qne él no es tan desprecia
ble como apareciett> tahez á prime
ru vista; y es por esto que espera
mos fund.adamente ser atendidos si
quiera en esta oportuna ocasión. Por 
nuestra parte no ca.llatt>mos jamás 
en tanto no desaparezcan tan gro
seros abusos. 

NOTICIAS LOCALES 

PARTICULAR.-Un de~perfecto 
en nuestra imprenta ha. retardado por 
una quincena. la salida. del presente 
numero. Nueitros abonados se ser
virán disimular este atraso, .así como 
también la. pequeña dimensión ~e 
nuestra hoja i consecuencia de que, 
en esta tierra de dificultades y reti
rada de todo c2ntro comercial, no es 
fá-cil pro•eerse rri de papel de im
prenta, y el que . pedimos ~ N n':va 
York nos ha vemdo tan pequefuto 
que nos obliga, contra nuestros de
seos, á disminuir el aspecto de nues
tra hoja. El nue't'O pedido que he? 
mos hecho salvará. muy pronto este 
inconveniente. Sed indulgentes, ama
dos lectores. 

DIEZ DE AGOSTO.-Se acerca 
la. fecha clá.sioa de la Patria en la. 
que, aún fla.r.ando fuerzas de flaqueza, 
debe todo ecuatoriano rendir el tri
buto de a.dmiracion y recuerdo pla,. 
centero en honor de aquellos márti-:
res de la libertad q~¡e nos legaron 
Patria. El I. Concejo Municipal de 
este cantón acordó en la misma fe. 
cha de 1893 provocar una exposi
ción provincial, benéfico torneo del 
trabajo, en el que se manife&ta.ría.n 
Jos productos de cuantos artesanos é hi 
jos del trabajo quieran concurrir. Sien
do ~uy reducido el tiempo que falta; 
supbcamos se dé un impulso deiiniti
vo A los comités y más trnb:tjos pre
paratorios que suponemos e~taráll 
muy avanzado~. Un llamamiento á 
todas las Munioip~tlidadetl d~ la pro
vincia, el estímulo con que debe a
lentarse á los contribuyentos y el en-

tusiasmo de los señores Edil es &n el 
present.e año serán suficier~tP.s par11 
coronar la magnífica. idea de los Sres. 
Concejeros de 18~3. Adelante ll , 

I como complemento de la expo .. 
sición provincial debe pensarse en al
go que, celebrando digna-mente la. 
magna fecha, sirva también de so1u 
al pobre pueblo. Una Tela.da litera
ria, un paseo círico, ó cosa. p:l. ·eci
da conceptuamos muy del caso, r 
allá. va nurn~tra hnmilde indicacíó~ 
La más triste aldea. del Ecuador re
cuerda enardecida el <liez de Agosto 
de 1809 y celebra. y festeja. justa.· 
mente su aniversario, como una pren
·da y señal inequtvoc&. de que no_ ha. 
oh·ida.do ni olvida A los que con el 
$acrificio de sus ridas, regaron la fe
cunda semilla de la. libertad, seguros 
de que sus . frutQ& se recogerían muy 
en breve. El Concf>jo actual cuenta. 
en su sen'• á jovPnes entusiastas y 
yerdaderamente decididos por el hQ ... 
nor y gloria de su patria.: no cree· 
mos que su procedimiento para la 
eelebración del diez de Agosto de 
1894 dé nada que decir en contra 
de ese entusiasmo 1 decisión que 
desde hoy nos preparamos A aplau
dir. 

* * * 
DOOTOR.-El inteligente y esti .. 

mable conterclneo nuestro, Sor. Dn. 
Zabulón Bustama.nte, acaba de gr.a
duarse de Dootor en Jurisprudencia 
en ~ Universidad central de Quito, 
media.nte el respectiTo examen pre
·vio. El joven doctor, á quien cono
cemos bien de cercar ha obtenido yA 
el fruto apetecido y al que era acree
dor por su constante y a!rldua dedi
cación al estudio. Reciba el Doctor 
Bustamante nu8$tros calurosos y afe~ 
tuosos para.bienes, y venga pronto á 
compartir con sus compañeros en las 
fatigosas tareas del Doble puesto 4 
que ha subido. 

* * * 
FERIAS.-Podemos decir que se 

implantaron de un :modo estable y 
deñnitiTo las quincenales de que di
mos cuenta en nuestro anterior mi
mero. Las dos prime-ras del 15 de 
mayo y 1 ~ de .Junio hau dejá.donos. 
completamente satisfe<'hos por los 
magníficos resulta.dos, tanto mas ines
perados, cuanto que todas las cos s 
Ct\entan en su principio oon gravea 
dificultades suficientes para hacer de~ 
CtLer el entusiasmo mísmo. Contamos. 
pues con que yá. no erá. un mito 
la feria quincenu.l de Loja., y tenemos 
positivas y fundadas e~l>era.nzas de 
qllA las autoridades locales seguiran 
prl'stando su deoidido apoyo para. 'U 

perfecto establecimiento. A ~s~ res. 
prcto no podemos dej!lr de censurar 
el com.porlamionto imprndent dt>l 
Sor. Coronel de mi\icia.R, t\ . c¡uicn lfQ 
le puso entn ceja y n'ja }l<'l'Sl'gltir 
á los fa.lt.os á milit:iA.s, pr ' cisi\· 



mente en la noche 'flspera. de la feria. 
del primero de junio; paso ioeon811l
to que trajo como conaeeuencia in
mediata el retiro de n:tuchtsimoa de 
los que, de los pueblos circunvecinos, 
habían concurrido á la feria. Sabi
do es por todos, y muy especialmen
te por el Sor. Coronel aludido, el 
pánico~ .qne entre la gente de pueblo 
cunde con sOlo oir la vos de recluta., 
y es prudencia no alarmar en esos 
días al pueblo, ni asustarlos cuando 
hay necesidad de infundirles confian
za. Ojalá. no se repita el hecho. 

* * * CAMINOS.-Son repetidas y á. 
cual más autorizadas las quejas qut>, 
no sólo de las parroquias vecinas sino 
también de los cantones, recibimos 
casi diariamente sobre el pésimo es
tado en que se encuentran las vías 
públicas, llamándonos muy especi;t)
mente la atención la queja de qne 
estJt, contigua á. una de las finctl.s del 
Sor. Gobernador el lugar donde no 
puede transitarse sin agazaparse has
ta quedar confundido con el mulo ~n 
que se cabalga. Por honra propia, 
por utilidad y por nuestra propia coJ1-
scrvacion, toca á nuestras autoridades 
dirigir un vistazo hacia pnnto tan im
portante, si queremos que, para las fe
rias mismas, nos visiten con frecuen
cia Esperamos ser oídos. ~"' 

* * * .n PREGUNTA.-Para conocimiento 
del público sobre la manera ooxno 
la primera autondad monieipAl de es. 
te cantón mira los Ífttereses, cuyo 
cuidado le está por 1ey encomendado, 
léase la contestación que el Sr. Fer
nando Palacio nos ha remitido á la. 
preg~nta que le hicimos en el' ntíine· 
ro anterior. "S.S. EE. Contestando 
á la 'Pregunta ' jamás impertinencia, 
que me hacen en el número anterior, 
les doy á. saber: que. sacado el ex
pediente por el Sr. Dn. Vicente Rio
frio hace 4 años y meses, me fué de· 
vuelto el día 14 del presente con 
nna. solicitud del Sor . • Tefe Pol\tico, 
Vicente Riofrfo, pidiend"O se le de
claré abandonado. Hoy se encuen· 
tra en poder del Sindico Municipal 
Sr. Dr. Mora, por mandato judicial, 
para que diga lo conveniente. 

Loja, Mayo 20 de 1894 
M. Fernando Palacios." 

REMITIDO 

UN DUABOGO. 

I de marca aparece estampa
do en el N ° 150 .de "El Iris" 
bajo la forma de corrésponden~ 
cia ó remitido; suscrito en ,es
ta, por 1.m tal don Plácid.o. 

Tan luego como ·aparee1era, 
cnal meteoro inesperado y can· 
dente, ha.ce una quincena, Ca.si 
todos los en esa corresp<md~n-

cia aludidos y sus familias se 
han servido atribuírmela no se . ' s1 por su índole, ó por que en 
ella se hace a.lusión á algun 
hecho que conmigo se relacio
ne. (Como, lo del enjuiciamien
to por "Tentativa de escala· 
miento con fractura ", con que 
~e me ~rindó por el · juez z~de 
1nstruc01ón no obstante cons
tarle que; en ese entonces en· 
contrábame enfermo en cama; 
el que, el directamente encau
sado por habérl:iele sorprendido 
al pie de la~ ventanas del Hos
pital, e• •mo lo aseguran con ju
ramento laH ingratas silfides 
que dieron lugar al inespera
do ba.ño con perfume, afirma
He ante el mismo juez que, no 
me h·t1] ,:~ ba con lo:-; del paseo 
noc•unw y ni ~iquiera ha.bíame 
vi-;w: y po~· último el que de mí 
no t'u había asegurado antes, 
sino unicamente, y, eso solo por 
una mujer de calle, que el que 
oyó nombrarme y el canto en 
esa noche dentt·o de una casa 
inmediata, de una persona que 
por la voz se me parecía. Es
tos hechos constan plena~ente 
probados del proceso) ..... . 

Pero, ni lo uno ni lo otro, 
y este gaje ó sea el nejuicia
miento, creo sólo pudo sobreve· 
nirme en pago de la im!nuden
cia de haber aceptado el cargo 
de Comisario de O ys. de esta. 
Provincia en las memorables y 
criticas circunstancias habidas 
entre el peruano Flores, el 
Sor. Intendente y el Pueblo, 
cuando lo del "Caballo de Tro
ya" y el emblema nacional; la 
misma que me ha traído con
sigo, además, graves sinsabores. 

Al hacerme aquelloR tal 
adjudicación, han olvidado sin 
duda que, la franqueza de mí 
carácter no conoce ambajes; y 
que, cuando encuentro algo que 
reprochar ó censurar, si pre· 
sente, personalmente se lo en· 
rostro sea á quien fuere; y si 
ausente, sabré decir, bien ó mal 
lo que sienta; pero en todo ca
so, suscribiendo mis asertos con 
mi NOMBRE y APELLIDO. 
Han olvidado también, incon
cientes que, para con tres de 
loáJ alusionaúos en el. art. que 
me ocupa, me ligan deberes de 
estrecha amistad é imperece
dera gratitud; y para mi, sobre 
el hombre ingrato, pesa el ba.l-

dón del Iscariote. Pasageros re-
sentimíentos habidos con estoa 
caballeros, con motivo del e
jercicio de mi cargo, no me 
desligaban para con ellos, ni 
justificaban jamás un desahogo 
por la prensa como el que tan 
gratuitamente se me imputa, 
y contra lo que protesto con 
toda el alma .. 

Sepan. una vez por todas, 
mis calumnia.dm-es, que, cuan
do me proponga pergeiiar algo 
por la prensa, Die ocuparé, del 
hombre, no en ~u vida priva. 
da y circunstancias domésticas, 
que eso es indigno é impropio, 
en quien tenga algun mirap 
miento al público y ambicione 
su asentimiento para sus es· 
critos; ocuparéme de él, en su 
vida pública, preg0nando sus 
abusos, su despotismo, su pro~ 
tervia., su veleidad polftica &., 
y al imputarle tal 6 cual he
cho ";tuperable, cuidaré de a.· 
compañar sus respectivos com· 
probantes; per~ jamás descen
deré al terreno del mezquino 
insulto y la diatriba. 

Para concluir diré: que, como· 
Dqn Plácido j>rotesta. seguir 
corrigiendo pot¡ la prensa á los 
"Reyezuelos de Loja, , sabrá 
en ocasión opprtuna expresru.· 
con hidalguía, si he tomado la 
menor pa$ en esa su publi
cación, he cooperado á ella, ó 
siquiera me la .. ha comunicado 
antes ó de&pués de remitida. 

A esta exposíción, nc se 
le atribuya el carácter de sa
tisfacción, pues no estoy ohli· 
·gado á ello, . á quienes no he 
ofendido, ni tamp~co se crea. 
.que me ha movido á ella te· 
mor alguno á los afectados con 
el libelo; mucho menos el con
servar el azaroso y miserable 
destino que ejerzo; pues lo di
mití ya de una manera in-e· 
·vocaLle al mismo Sor. Gober .. 
nador que, en mala hora, me 
lo hizo ac~ptar: muéveme uni:. 
camente el deseo de que el pú· 
blico conozca, que guardo los 
tueros de la amistad sincera, y 
que no se debe reputarme tan 
cobarde, que oculte mi nombre 
bajo la despreciable capa de 
anónimo, cuando quiera sacar 
á alguien á 'la estampa. 

Loja, 7 de Junio de 1894. 

MIGUEL LOA.IZA. 
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